
 

 
 
 

 INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 
SUMINISTRO DE DISPOSITIVO FLOWTRIEVER PARA EL TRATAMIENTO DE 
TROMBOEMBOLISMO PULMONAR PARA EL SERVICIO DE HEMODINAMIA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
 

P.N.S.P. 2022  1  003 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde el Servicio de Hemodinamia y Cardiología Intervencionista del 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 
de la Ley de Contratos del Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y 
extensión de las necesidades a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para 
satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
El tromboembolismo pulmonar (TEP) ocurre cuando un coágulo sanguíneo migra y viaja a través 
del sistema venoso hasta llegar a alojarse en las arterias pulmonares. Este bloqueo de flujo 
sanguíneo provoca sobrecarga en el ventrículo derecho del corazón a la hora de expulsar la sangre 
a través del coágulo, si el estrés generado en la parte derecha del corazón es significativo, el 
paciente podría sufrir una insuficiencia grave del ventrículo derecho. 
 
Las opciones para el tratamiento del TEP son las siguientes: 

o Anticoagulantes: Previenen la formación de nuevos trombos pero no son eficaces para 
disolver los ya existentes. 

o Trombolíticos: Disuelven trombos agudos pero no son efectivos en trombos subagudos y 
crónicos. Además, requieren del ingreso del paciente en la UCI para poder ser 
monitorizado de forma continua. Están asociados con incrementos de sangrado mayores. 

o Tromboctomía mecánica (FlowTriever). Este procedimiento está basado en el uso de 
catéteres para la extracción de trombos de gran volumen. El flujo sanguíneo es 
restaurado de forma inmediata y no es necesario ingresar al paciente en la UCI. Se realiza 
todo en una única sesión, minimizando la pérdida de sangre del paciente y sin necesidad 
de utilizar equipamiento médico. 

 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 
Jefe de Sección del Servicio de Hemodinamia y Cardiología Intervencionista, se constata la 
existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del SUMINISTRO DE DISPOSITIVO 
FLOWTRIEVER PARA EL TRATAMIENTO DE TROMBOEMBOLISMO PULMONAR.  



02630703d
Nuevo sello



 

 
 
 
 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 
En Madrid, a 24 de enero de 2022 
 
 
 
 

Fdo.: 

Jefe de Sección de Hemodinamia y Cardiología Intervencionista 
Dr. Antonio Ignacio Fernández Ortiz 
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